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ANUNCIO 
 
Mediante Decreto de Presidencia número 308 de fecha 12 de septiembre de 2018, se ha resuelto lo 

siguiente: 

 

Visto el Decreto de Presidencia nº 304 de fecha 4 de septiembre de 2018, sobre la aprobación 
provisional de la lista de admitidos y excluidos y el tribunal calificador de la bolsa de trabajo de 
funcionarios interinos para la sustitución del puesto de jefe de Nuevas Tecnologías que se encuentra 
vacante en la plantilla del Instituto Municipal de Cultura y Juventud de Burjassot, según las bases 
aprobadas por Decreto de Presidencia nº 303 de fecha 2 de agosto de 2018. 
 
Vistas las Bases de la presente Convocatoria, concretamente en la base cuarta apartado 2, se indica 
que los aspirantes dispondrán de un plazo único e improrrogable de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la Resolución (resolución publicada el 4 de septiembre de 
2018), para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.  
 
Visto que en este periodo no se ha presentado ninguna reclamación. 

 

Primero.- Aprobar definitivamente la lista de admitidos y excluidos para la selección y posterior 
constitución urgente de una bolsa de trabajo de funcionarios interinos para la sustitución del puesto 
de jefe de Nuevas Tecnologías que se encuentra vacante en la plantilla del Instituto Municipal de 
Cultura y Juventud de Burjassot, con el siguiente detalle: 
 
  ADMITIDOS 
 

Apellidos y Nombre        DNI 
Aloy Toras, M. Carmen  7357____ 
Nadal Durá, Javier  3345____ 
Sánchez León, Christian  2259____ 
 

  EXCLUIDOS: 
 Ninguno 
 
Segundo.- El Tribunal calificador estará compuesto por: 
 

Presidente. 
Titular: Antonio Collado Izquierdo – Director del IMCJB. 
Suplente: Carmen Hernández Lara – Responsable del Área de Planificación. 
Secretario. 
Titular: José Rafael Arrebola Sanz – Secretario delegado del IMCJB. 
Suplente: Noemí Laina Hernández. – Responsable del Área de administración. 
Vocal 1. 
Titular: Lola González Vila.- Responsable de la Biblioteca Municipal. 
Suplente: Cristina Rodrigo Sanz. – Técnica de Cultura y Juventud. 
Vocal 2. 
Titular: Gabriel Pruñonosa Murillo. – Responsable del Área de NN.TT. 
Suplente: Antonio López Manzano. - Técnico de Cultura y Juventud. 
Vocal 3. 
Titular: Majo Cervellera Pérez.- Responsable del Área de Comunicación. 
Suplente: Marisa Carretero Gallego. - Técnica de Cultura y Juventud. 
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Tercero.- Se acuerda señalar para la realización de la entrevista la siguiente fecha: 
 

DÍA:   14 de septiembre de 2018. 
LUGAR: Sala de reuniones del IMCJB 
HORA:  09:00 horas 

 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Burjassot a 12 de septiembre de 2018 

EL PRESIDENTE IMCJB 

Rafael GARCÍA GARCÍA 
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